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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000317-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Francisco Javier Panizo García, relativa a los planes que tiene la Junta de Castilla y León para 
el Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 13 de noviembre de 2020, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000308 a POP/000320, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de noviembre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. Francisco Javier Panizo García, Procurador del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente Pregunta para su contestación Oral ante el Pleno:

En las últimas semanas han surgido algunas noticias que alertan sobre la posible 
desaparición del Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León.

Señor Consejero:
¿Qué planes tiene la Junta de Castilla y León para este museo durante la 

presente Legislatura?

En Valladolid, a 13 de noviembre de 2020.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Francisco Javier Panizo García


		2020-11-17T13:27:25+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




